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Decreto 3929 de 2008
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 3929 DE 2008

(Octubre 09)

Declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-070 de 2009

Por el cual se declara el estado de conmociÃ³n interior

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el artÃculo 213 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, y

CONSIDERANDO:

Que en los tÃ©rminos del artÃculo 213 de la ConstituciÃ³n PolÃtica de Colombia, el Presidente de la RepÃºblica, en caso de grave perturbaciÃ³n
del orden pÃºblico, que atente de manera inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado y la convivencia ciudadana,
podrÃ¡ declarar el Estado de ConmociÃ³n Interior en todo o en parte del territorio nacional y adoptar las medidas necesarias para conjurar las
causas de la perturbaciÃ³n e impedir la extensiÃ³n de sus efectos;

Que la administraciÃ³n de justicia no se encuentra funcionando de manera normal y adecuada lo cual atenta contra la estabilidad institucional y
el normal funcionamiento de la rama jurisdiccional, con grave detrimento del orden pÃºblico y social;

Que esta situaciÃ³n no permite alcanzar los fines del Estado de servir a la comunidad, promover la prosperidad general, garantizar la efectividad
de los derechos consagrados en la ConstituciÃ³n y asegurar la convivencia pacÃfica de los ciudadanos y la vigencia de un orden justo;

Que la PolicÃa Nacional, DirecciÃ³n de Seguridad Ciudadana, Ã�rea de InformaciÃ³n EstratÃ©gica seÃ±ala que en los Ãºltimos 35 dÃas se han
dejado  en  libertad  mÃ¡s  de  2.720  personas,  capturadas  por  la  sindicaciÃ³n  de  delitos  de  homicidio,  lesiones  personales,  hurto  y  trÃ¡fico  de
estupefacientes entre otros, lo que conlleva a un grave detrimento del interÃ©s general, del orden pÃºblico, la seguridad del Estado y la
convivencia ciudadana;

Que el  Fiscal  General  de la  NaciÃ³n informÃ³ que es  inminente la  salida de las  cÃ¡rceles,  por  vencimiento de tÃ©rminos en la  definiciÃ³n de
procesos penales que se adelantan contra personas sindicadas de delitos relacionados con los trÃ¡gicos hechos de la toma del palacio de
justicia,  secuestro y  otros graves delitos,  lo  que constituye factor  de perturbaciÃ³n y alteraciÃ³n del  orden pÃºblico,  dando lugar  a  configurar
situaciones de impunidad que propician la desprotecciÃ³n de derechos fundamentales, con una inminente desestabilizaciÃ³n institucional, que
afecta el Estado social de derecho consagrado en la carta polÃtica;

Que como consecuencia de la paralizaciÃ³n de las actividades judiciales no es posible continuar la investigaciÃ³n de numerosos delitos ante la
ausencia de funcionamiento del sistema penal acusatorio, incluyendo la libertad de los autores del secuestro y posterior homicidio del niÃ±o
Santiago Lozano, ocurrido en la poblaciÃ³n de ChÃa;

Que en diferentes casos en los que se ha formulado imputaciÃ³n bajo el sistema establecido en la Ley 906, continÃºan corriendo los tÃ©rminos,
sin que el Fiscal pueda, dentro de los treinta dÃas seÃ±alados por la Ley, formular la respectiva acusaciÃ³n, abriendo la posibilidad para que los
delitos tramitados bajo los parÃ¡metros de dicha normatividad queden en la impunidad;

Que el Ministerio PÃºblico en cabeza del seÃ±or Procurador General de la NaciÃ³n, seÃ±alÃ³ que en vista de la situaciÃ³n de la administraciÃ³n
de justicia en Colombia, la cual se encuentra en un cese de actividades desde hace 37 dÃas y considerando que se trata de un servicio pÃºblico
fundamental cuyo funcionamiento tiene carÃ¡cter de permanente por mandato constitucional, con el debido respeto solicita sean tomadas por el
Gobierno Nacional las medidas de emergencias pertinentes acordes con las atribuciones que otorga nuestra Carta PolÃtica, la Ley estatutaria de
la AdministraciÃ³n de Justicia y demÃ¡s normas concordantes;

Que la gravedad de la situaciÃ³n descrita pone en evidente peligro la estabilidad institucional,  la seguridad del Estado y la convivencia
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ciudadana. Estos hechos son expresiÃ³n inequÃvoca de desestabilizaciÃ³n y atentan de manera inminente contra el normal funcionamiento de
las instituciones legÃtimamente constituidas, el orden pÃºblico, el acceso normal a la justicia por parte de los ciudadanos;

Que en la actividad judicial y la funciÃ³n de administrar justicia se presentan graves problemas de congestiÃ³n, impidiendo el acceso a la justicia
por parte de la ciudadanÃa para reclamar y hacer efectivos sus derechos;

Que de acuerdo al documento suministrado por la Unidad de Desarrollo y AnÃ¡lisis EstadÃstico del Consejo Superior de la Judicatura, la
administraciÃ³n de justicia presenta mÃ¡s de 120.751 procesos que se han dejado de fallar asÃ como 36.986 decisiones de tutela, la no
realizaciÃ³n de 25.284 audiencias, incluidas 15.983 audiencias de Control de GarantÃas;

Que las atribuciones ordinarias de las autoridades de policÃa no resultan suficientes para prevenir la salida de las cÃ¡rceles de delincuentes y
terroristas y para conjurar la situaciÃ³n de grave perturbaciÃ³n mencionada, frente a la parÃ¡lisis judicial, por lo cual se hace indispensable
adoptar medidas de excepciÃ³n;

Que es esencial incorporar al Presupuesto General de la NaciÃ³n nuevos gastos y adoptar los mecanismos presupuestales y legales adecuados
para  financiar  las  nuevas  erogaciones  que  se  requieren  para  afrontar  la  situaciÃ³n  descrita  que  permita  normalizar  el  funcionamiento  de  la
AdministraciÃ³n de Justicia;

Que es necesario garantizar el normal y adecuado funcionamiento de la administraciÃ³n de justicia, el cual se ha afectado y agravado por las
consecuencias de la situaciÃ³n existente en el dÃa de hoy,

Ver los Decretos Nacionales 3930 y 3955 de 2008; 021 de 2009

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. Declarar el Estado de ConmociÃ³n Interior en todo el territorio nacional, por el tÃ©rmino de noventa (90) dÃas, contados a partir
de la vigencia del presente decreto.

ArtÃculo 2Â°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expediciÃ³n.

ComunÃquese, publÃquese y cÃºmplase

Dado en BogotÃ¡, D. C., a los 9 dÃas del mes de octubre de 2008

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio

La Viceministra de Relaciones Exteriores encargada de las funciones del despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,

Adriana MejÃa HernÃ¡ndez

La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico encargada de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda y
CrÃ©dito PÃºblico,

MarÃa Cristina Gloria InÃ©s CortÃ©s Arango

El Comandante General de las Fuerzas Militares encargado de las funciones del Despacho del Ministro de Defensa Nacional,

General Freddy Padilla de LeÃ³n

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

AndrÃ©s Felipe Arias Leyva

El Ministro de la ProtecciÃ³n Social,

Diego Palacio Betancourt

El Ministro de Minas y EnergÃa,

HernÃ¡n MartÃnez Torres

El Viceministro de Comercio Exterior encargado de las funciones del despacho del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Eduardo MuÃ±oz GÃ³mez

La Ministra de EducaciÃ³n Nacional,
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Cecilia VÃ©lez White

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano RamÃrez

La Ministra de Comunicaciones,

MarÃa del Rosario Guerra de la Espriella

El Ministro de Transporte,

AndrÃ©s Uriel Gallego Henao

La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 47.137 de octubre 9 de 2008.
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